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Asi por esta nuestra sentencia.. que se publicara en el «Bole
tín Oficial del Estado» e 1nBertará en la «Colección Legislativa».
lo publicamos, mandamos y firmamos.»

En BU virtud, este Ministerio. en cump11mlento de lo pre
venido en la Ley de 27 de dIciembre de 1956. ha tenldo .. bien
disponer que se cumpla en &U8 propios t6rminoa la referida
sentencia y se pUblique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado».

'Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchoa años.
Madrid. 14 de febrero de 1969.

LOPEZ BRAVO

I1mo. Sr. Subsecretario de esre Departamento.

ORDEN de 14 de febrero de 1969 por la que se
da cumplimiento a la sentencta lUctada por el Tri·
bunal Supremo en el recurso contencioso..adminis
trativo número 194. promovido por cArmour «nd
Campan1/» contra resolución de este Ministerio de
28 de octubre de 1964.

Ilmo. Sr,,: En el recurso contencioso--adm.1nístrativo núme
ro 194. Interpuesto ..nte el Tribunal SUpremo por «Armour and
Company» contra resolución de este Min1stel1o de 18 de octu~

bre de 1964, se ha dictado. con fecha 28 de octubre último.
sentencia" cuya parte dispositiva es como sigue:

cFallam08: Que desestimando el recurso contenclOSlJooadml·
nistrattvo interm1esto a nombre de la firma. cArmour and Com
pany. contr.. 1& """lución deneg..torla de su marca eStork>.
n_o cuatrocientos seis mU trescientos ochenta y slete, dIc
tad.. por el RegJstro de 1.. Propieded Industrlal en velntlocho
de octubre de mu~tos sesenta y cuatro. y contra la reso
lución tácita por silencio adm1nistrativo del recurso de repo
slción formulado en contra de 1.. anterior; ..boolviendo .. 1..
Admln1stración de la demand... debemos deolarar y declaramoo
que tales resoluciones son conformes a derecho Y. por 10 mismo,
vá.llclas y subslstentes, sJn hacer lmposlclón de cootu.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole..
Un Oflcial del Estado. e Insertará en 1.. «Colección Legisl..tlv....
lo pronunclamos. mandamos y tlnnam06.»

En su v1rtUd. este Ministerio, en CUIi1pUm.1ento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
disponer que se cumpla en BUS propios términos la referida
sentenci.. y se publlque el aludido fallo en el «Boletln Ollcial
del Estado».

Lo qUe comunico a V. l. para su conoc1m.iento ~' demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 14 de febrero de 1969.

LOPEZ BRAVO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 14 de lebrero de 1969 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dtctada por el Tribunal
Supremo en el recurso contencioso-admtntstr«tJVo
número 11.163, promovido por «Fuerzas Eléctricas
del Noroeste, S, A.». contraretolucfón de este Mi
nisterio de 3 de marzo de 1962.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-admínistrativo mime.
ro 11.163, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Fuerzas
Eléctricas del Noroeste. S. A.», contra resolución de· este Mini&
teno de 3 de marzo de .1962, se ha dietado. con fecha 29 de
noviembre Último. sentencia. cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la madml
sibilidad del recurso conteneioso--administrativo promovido a
nombre de cF'uer_ Eléctricas del Noroeste. 6. A.. [PENOSA).
contra Resolnción expres.. de la DIrección General de Industria
de tres de marzo de mll novecientos sesenta y dos. Y r_to
de la denegad.ón pusunta de la alzada instada con referencia
a ella, en virtud de silencio administrativo, autorizándose por
la primera, a la parte demandante. la instalación de la linea
de transporte de energl.. eléctrlea en la zona de Valdovlllo
Cedeira, en el extremo precisado en la condición séptima espe..
cia.l de tal decisión, únicamente impugnada, sin que sea de
haeer declaración especial en cuanto a costas del presente
recurso.

Así por esta nuestra senteneia. que se publicará en el «Bale-.
Un Oficial del Estado» e insertará en la «Coleceióri Legislativa».
10 pronunc1amos, mandamos y firmamos.»

En su Virtud. este Ministerio, en cumplim1ento de lo pre.
venido en 1& Ley de 211 de diciembre de 1956, ha. tenido a bien

disponer que se cumpla en· sus propios términos la referida
sentencla y se publlque el aludIdo fallo en el «Boletln Ofici..l
del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
MJ>drid. 14 de febrero de 1969.

LOPEZ BRAVO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 14 de jelYrero de 1969 por la que se da
cumpltmiento « la sentencia. dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso contencioso--administrativo
número 17.195, promovido por don Juan Esteve
Rlba contra re.toluctón de este Ministerio de 26 de
enero de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 17.195, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Juan
Esteve·· Riba contra. resolución de· este .M1ntsterio de 26 de
enero de 1965, se ha dictado, con fecha 19 de octubre de 1968.
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re-
curso· contencloso-administrativo interpuesto a nombre de don
Juan Esteve Rlba contr.. loo acuerdos del RegJstro de la Pro
piedad. Industrial de veintiuno de mayo de mil novec.1entos
sesenta y cuatro y veintiséis de enero de mil novecientos sesenta
y. cinco, confirmatorio éste del anterior. que denegaron la C011
cealón de la marca número 420.773, compuesta del letrero
GaELOT y del gra:!ismo de referencia; declaramos que dichas
resoluciones son conformes a derecho y, por ello, válidas y sub~

sistentes, y absolVemos a la Administración Públ1ca de la de
nianda; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tin Oficial del ::mstado» e insertará en la «Colección Legislativa»,
10 pl;'onuneiamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud. este M1n1ster1o; en eumplim1ento de lo pre
venido en la· Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cwnpla en SUB propios términos la. referida
sentencia y se publique el aludido rallo en el «Boletín Oficial
del Estado».

Lo. que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. r. muchos afias.
Madrid, 14 de febrero de 1969.

LOPEZ BRAVO

Ilmo. Sr. Subsecretaría de este Departamento.

ORDEN de 14 de lebrero de 1969 por la que se da
cumplimiento a la sentencia áictaáa por el Tribunal
supremo en el recurso contencto~minist1'ativo
numero 19.Q37, promovido por cAgu«del Carmen,
Sociedad Anónbna», contra resolución de este Mi
nisterio de 25 de octubre de 1964.

•Ilmo. Sr.: En el recurso contenc10s0-admiil1strativo núme-
ro 19.037. interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Agua
del Carmen, S. A.», contra resolución de este Ministerio de
25 de octubre de 1964, se ha dictado con fecha 2 de noviembre
de 1968 sentencia, cuya partedisp06itiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de «Agua del Car
men.L S. A.», contra la resolución del Ministerio de Industria
de 2:) de octubre de 1964 y .su confinnación tácita, otorgando
el registro de la marca número 259.883 para distinguir bajo
la denominación «Ooldmellsana» productos medicinales. debe
mos declarar y declaramos ajustados a derecho los actos re
curridos, absolviendo a la administración de la demanda; sin
costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «B().
letín Oficial del Estado» e insertará en la «colección Legisla·
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Minlsterío, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diclembre de 1956. ha tenido a bien
disponer que se· cumpla en sus propios térm:1nos la referida
sentenCia ,y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demá!
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 14 de febrero de 1969.

LOPEZ BRAVO

Dma. Sr. Subsecretario de este Departamento,


